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AUTORIZACIÓN PARA APARICIÓN AUDIOVISUAL EN DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACIÓN - AÑO 2021 
 
Yo,   mayor de edad identificado con la 
cédula de ciudadanía. No.  de   en uso de mis plenas 
facultades, autorizo irrevocablemente a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO Y A LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, para que use mí: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tal utilización, podrá realizarse mediante la divulgación a través de su reproducción, tanto en medios 
impresos como electrónicos, así como su comunicación, emisión y divulgación pública, a través de los 
medios existentes, o por inventarse, incluidos redes sociales, para los fines de emisión y los fines 
promocionales e informativos que LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO Y LA ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ estimen convenientes. 

Reconozco además que no existe expectativa sobre los eventuales, efectos económicos de la divulgación, o 
sobre el tipo de campaña publicitaria que pueda realizar LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO Y 
LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ. Declaro que conozco que los propósitos de LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO Y LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
son referentes a promocionar valores educativos, culturales y de divulgación de políticas públicas, hecho 
por el cual en las emisiones no habrá uso indebido del material autorizado, ni distinto al anteriormente 
descrito, y menos irrespeto por cualquier derecho fundamental. 

La vigencia de temporal y territorial de esta autorización está dada para las gestiones propias e 
institucionales de la Entidad en los términos establecido en las Leyes 23 de 1982, Ley 1581 de 2012 y el 
Decreto Nacional 1074 de 2015, por lo que, además, LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO Y LA 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ son titulares de los derechos sobre los programas o productos a emitir 
correspondientemente. 

Firma:    
C.C.                                                      FECHA:                         CELULAR: 
 

NOTA: En caso de aparición de personas menores de edad, firma el padre y/o acudiente y por favor 
diligenciar la siguiente información. 

 
Nombre del estudiante: 
Edad del estudiante: 
Documento de Identidad:  

mailto:insdicastilla8@educacionbogota.edu.co
http://www.educacionbogota.edu.co/

